
CONCURSO DE TRASLADOS

Te informa mos,
nos impor ta s

¡Te defendemos!

Sindicato de Enfermería

Se debe realizar el cese en los 3 días
hábiles siguientes a la publicación en
el BOPV de la asignación definitiva de
destinos.

NO EXISTEN RESULTAS .

Los destinos que queden vacantes
como consecuencia de las
adjudicaciones, así como los
destinos que queden desiertos
serán ofertados a las personas
reingresadas provisionalmente que
no obtengan destino.
Los restantes puestos se ofertarán
en el siguiente proceso de Oferta
Pública de Empleo.

CESE

RESULTAS

SITUACIONES ESPECIALES

TOMA DE POSESIÓN

‘El nuevo Concurso de 
traslados abierto y permanente 

es fruto del acuerdo firmado 
por SATSE.

Pretende mejorar 
sustancialmente las movilidad 

de la plantilla’

La toma de posesión se produce en distintos
plazos según el destino.

o Al día siguiente cuando se obtenga el
mismo destino que se estaba
desempeñando en comisión de servicios.

o 3 días siguientes al cese cuando el
nuevo destino está en la misma
localidad.

o 5 días siguientes al cese cuando está en
otra localidad.

o 1 mes tras el cese cuando el destino es
en otro Servicio de Salud.

IT, Riesgo por embarazo, lactancia, permisos de maternidad, paternidad,
adopción y acogimiento.
Te diligencian el cese y la toma de posesión, y sigues en la misma situación en que
estabas hasta la finalización del permiso tras lo cual se producirá la incorporación al
nuevo destino obtenido en el concurso de traslados.

Sede SATSE Euska di
94 474 54 78

Esta mos pa ra  a yuda r te ¡Consúlta nos!



DESARROLLO DEL CONCURSO DE TRASLADOS

SOLICITUDES

 A través de la aplicación del 
concurso de traslados abierto y 
permanente de la web de 
Osakidetza.

o Debes elegir los destinos a 
los que quieres optar en 
caso de que queden 
vacantes, por orden de 
preferencia.

o Están detallados por centro de 
trabajo, unidad organizativa, 
jornada y perfil.

o Pueden elegirse centros de 
la propia OSI, si supone un 
cambio de centro.

 El plazo esta permanentemente 
abierto 
Solo se tendrá en cuenta lo elegido o 
modificado hasta el fin de plazo del 

ciclo   
correspondiente (15 de abril y 15 de  
octubre respectivamente). Por tanto, 
podrás modificarla tras ver los 

destinos   
publicados en cada ciclo.

 Si no haces desistimiento de la 
solicitud, estará vigente hasta la 
adjudicación de algún destino.

Dos veces al año (2 ciclos) en los meses de abril y octubre.

o Durante la 1ª quincena del mes correspondiente a cada ciclo se 
publicarán en BOPV las plazas a adjudicar.

o Dichas vacantes son las identificadas a 1 de abril para el 1º ciclo y 
a 1 de octubre para el 2º ciclo.

o A 15 de abril y 15 de octubre serán las fechas para contar los 
méritos valorados. Lo que no esté introducido y validado en esas 
fechas, no contará para ese ciclo.

o No se podrán realizar mas modificaciones hasta la publicación de 
las definitivas del ciclo correspondiente.

10 días hábiles para la reclamación. 

 RENUNCIA.
Se podrá renunciar a la participación en el ciclo en curso hasta 10

días antes de la publicación de la resolución de asignación provisional
de destinos. La solicitud quedará vigente para ciclos posteriores.

 DESISTIMIENTO TOTAL
Se podrá desistir hasta el final del plazo de reclamaciones de la

asignación provisional, es decir te permite ver los destinos previamente.
La solicitud de participación perderá su vigencia, por lo que habrá
que hacer una nueva solicitud para volver a participar.

1 mes para recurso de alzada.

 IRRENUNCIABLE (salvo obtención de destino en movilidad
interna o libre designación).

Si no se realiza la toma de posesión en el plazo establecido o en la
prórroga concedida, la persona aspirante se quedará en
EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

OFERTA Y ADJUDICACIÓN DE DESTINOS

ASIGNACIÓN PROVISIONAL
ASIGNACIÓN DEFINITIVA

Quien no respete los plazos de 
renuncia y/o desistimiento y resulte 

adjudicatario/a de un destino, deberá 
incorporarse o será declarada/o en 

EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

CAMBIO DE DESTINO DEFINITIVO
Como consecuencia del desistimiento de las personas una vez 

visto el destino que les ha tocado, puede haber cambios 
entre los destinos provisionales y los definitivos, en ese 

caso SIEMPRE te van a asignar un destino anterior según tu 
orden de prioridad en la solicitud.

PERIODICIDAD 
Mínimo 2 veces al año

en los ciclos de ABRIL y 
mes de OCTUBRE

DESEMPATE

En caso de EMPATE se priorizará:

- 1º. Art, 20,4 de la Ley 4/2005, de 
18 de febrero, para la igualdad 
de Mujeres y Hombres

- 2º. Quien obtenga mayor 
puntuación total en cada uno 
de los apartados y por su orden

- 3º. Quien tenga mayor número 
de días en servicio activo o con 
reserva de plaza en la categoría 
en la que participa

- 4º, Persona de mayor edad
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